
 

  

# 
Paso 

Actividades 

Centro de 
Servicios 

Compartidos 
(CSC) 

Oficina de 
Soporte a 
Proyectos 

(OSP) 

Entidad Investigador(a) 
Dirección 
Jurídica 

1 Inicio del Proceso 

2 
El Gestor Financiero verifica que el proyecto se 
encuentre 100% facturado y que todos los 
pagos hayan ingresado 

3 

Solicitar a la OSP iniciar con el trámite del Acta 
de Liquidación para proceder con el cierre del 
proyecto 

4 

Solicitar al contacto en la entidad el envío del 
Acta de Liquidación. 
 

Nota: en caso de no contar con el dato del 
contacto se solicita al investigador. 

5 
Emite el Acta de Liquidación para la revisión y 
el trámite de firma del Representante Legal de 
la Universidad 

6 
Recepción del Acta de Liquidación y envío al 
investigador para su revisión y aprobación 

7 
Verifica el Acta de Liquidación y confirma su 
visto bueno a la OSP 

8 
Se solicita apertura del caso ante el CSC 
adjuntando la aprobación del investigador para 
la revisión y tramite de firma 

9 
Notifica el número de caso asignado para 
realizar el respectivo seguimiento 

10 

El Gestor Financiero revisa el contenido del 
Acta de Liquidación y se procede con el envío a 
la Dirección Jurídica 

11 

Recepción del Acta de Liquidación debidamente 
revisada por el CSC y se asigna al Abogado a 
cargo del Contrato/Convenio 

12 

Revisión del documento por parte del Abogado 
a cargo 

 
Nota 1: En caso de que el abogado tenga 
observaciones al documento se devuelve todo 
el proceso para verificación por parte del CSC  
y/o entidad 

Nota 2: En caso de que el Abogado no tenga 
observaciones al documento se procede con el 
trámite firma del Representante Legal. 

13 

Remite a la OSP y al CSC el Acta de 
Liquidación debidamente firmada por el 
Representante Legal 

14 

Remitir a la entidad y/o Investigador el Acta de 
Liquidación debidamente firmada para el trámite 
de firma por parte del Representante Legal de 
la entidad 

15 
Tramitar firma del Representante Legal de la 
entidad y remitir a la OSP y/o Investigador 

16 

Enviar a la Dirección Jurídica y al CSC el Acta 
de Liquidación debidamente firmada por las dos 
Partes, para proceder con el cierre y liquidación 
del proyecto 

17 Fin del Proceso 

4. PROCESOS PARA CIERRE Y LIQUIDACIÓN DE UN PROYECTO 

4.1. Paso a paso para tramitar un Acta de Liquidación 


